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En el presente articulo 10s autores estudian la relación existente entre 
el tamaño de 10s municipios andaluces según el número de habitantes y la 
participación política en las diferentes elecciones legislativas (1977 y 1979), 
municipales (1979) y en 10s diferentes referéndums (1976, 1978 y 1980). 
El absentismo en Andalucía est6 relacionado. seaún 10s autores, con el " 
tamaño de 10s municipios, excepto en aqueilos casos situados en 10s 
extremos de la escala. Son 10s municipics con mayor número de habitantes 
aquellos en 10s que se producen, con mucho, !os mayores porcentajes de 
abscntismo. Esta disminucidn en la psrtidpadón política se puede decir 
que de alguna manera ha favorecido las opciones izquierdistas andaluzas. 

" Nuestro agradecimiento a todas aqueilas personas y entidades que colaborando 
en aqnel proyecto de investigación han hecho posible, en definitiva, el presente comen., 
tario y, en especial, a Juan Antonio Cárdenas por su trabajo de elaboración de pro- 
gramas para el ordenador. 
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El presente trabajo se enmarca dentro de un amplio proyecto de 
investigación que estamos realizando en el Departamento de Derecho Po- 
l í t i c ~  de la Universidad de Granada, baio el patrocini0 del Centro de 
Investigaciones Sociológicas, con el titulo general <(El abstencionismo polí- 
t i c ~  en Andnlucía: Causas estructurals, efectos políticos y alternativam. 

En tanto que parte muy específica de una investigación más amplia, se 
trata ahora de comparar las posibles relaciones existentes entre tamaño de 
10s municipios andaluces, según número de habitantes y participación 
electoral producida en ellos a 10 largo de las diversas consultas electorales 
realizadas en Andalucía entre 1976 y 1980. Además, tal análisis se con- 
trasta con el estudio de la participación electoral habida en Andaluda 
desde la perspectiva de las ocho provincias andaluzas. *En ambos casos, se 
complementan tales resultados con la exposición de las diferencias produ- 
cidas en la población y censo electoral andaluces, entre 1976 y 1980, 
también desde las perspectivas de las distintas agrupaciones de municipios 
y las ocho provincias. En consecuencia, se trata de examinar la participa- 
ción electoral registrada en Andalucía, tanto desde el punto de vista de 
las agrupaciones de sus municipios como a nivel de cada provincia, en 
las dos eleccions legislativas, las elecciones municipales y 10s tres referén- 
dums que han tenido lugar (referéndum para la reforma política de 15 de 
diciembre de 1976, elecciones legislativas de 15 de junio de 1977, refe- 
réndum constitucional de  6 de diciembre de 1978, eleceiones legislativas 
de 1 de marzo de 1979, eleccions municipdes de 3 de abril de 1979 y 
referéndum de ratificación de la iniciativa autonómica prevista en el apar- 
tado 1." del articulo 151 de la Constitución, de 28 de febrero de 1980). 

Todo ello, con una limitación que conviene dejar aclarada desde este 
momento: la participación electoral en las elecciones legislativas se ha 
medido únicamentwen 10 que se refiere a sus resultados respecto al Con- 
greso de 10s Diputados. Por las caracteristicas de estas elecciones se ha 
entendido que facilitaban un indicador mis adecuado, respecto a la parti- 
cipacián electoral, que las el&o.nes - de senadores. J3 distinto sistema 
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electoral y las caracteristicas de la elección en unas y otras nos han acon- 
sejado realizar la opción expresada mis arriba. Ello, junto a la limitación 
geográfica de otras elecciones celebradas en Andalucia (elecciones de sena- 
dores en Almeria y Sevilla durante 1980) concreta y delimita las consultas 
electorales que son objeto del presente análisis. 

Por último, aunque básicamente es ése el objeto de estudio, se harán 
algunas referencias a la distribución de votos según varios modelos ideo- 
lógicos, asi como al incremento o disminución de 10s votos tanto a ctextre- 
ma derecha)> como a <textrema izquierda)> en las tres elecciones celebradas. 
Sin embargo, las tipificaciones 10 serán tan s610 a nivel general, en tanto 
que la distribución en 10s distintos modelos y las referencias al mayor o 
menor crecimiento de las opciones extremas, serán objeto de un trabajo 
posterior intentando desentrañar las caracteristicas de una posible polari- 
zación ideológica en Andalucia.' 

1. Con este propósito han sido seis 10s modelos elaborados de distribución ideoló- 
gica de 10s distintos partidos en las elecciones celebradas. Las caracteristicas diversas de 
tales elecciones hacen que las referencias sean válidas únicamente para las elecciones 
legislativas de 1977 y 1979, si bien 10s resultados pueden ser indicativos a la hora de 
contrastarlos con 10s peculiares habidos en las elecciones municipales de 1979. 

Para estas dltimas, además, 10s resultados sobre máximo y minimo de votos son 
contrastables con 10s del resto de las elecciones s610 a efectos de polarización en un 
sentido global, en tanto que no se ,ha incluido en el modelo utilizado a las candida- 
turas independientes, precisamente al no tener una adscripción política clara o ser 
muy difícil su situación política en todos 10s municipios andaluces donde obtuvieron 
algún voto. 

En el modelo examinado ahora la distribución de 10s partidos ha sido la siguiente: 

- Extrema izquierda: AET Huelva, BAI, AET Sevilla, CAI, FDI, FUT, MCE-OIC, 
PTE, LCR, OCE-BR, PCT, ORT, UCE, POC, PCOE, FJT. 

- Izquierda: PSP-US, PCE, PSOE, PSA, IR, ARDE, PCarl. 
- Centro 1: Eq. Democ. Crist., UCD, RSE, FDC. 
- Centro 2: PL Indep. PSOE (h), ULE, MSA, A. Soc. Democ. 
- Derecha: 7 Indep. Campo Gibraltar, URA, CI de Córdoba, A. Soc. Agra, PAE, 

Indep., pequeña y mediana empresa de Málaga, AP, CD, ANEPA, P. Proverista. 
- Extrema derecha: An. 18 de Julio, F. JONS (a), F: JONS, Circulos José An- 

tonio, UNE, FN, FN-CD (s610 en elecciones municipales). 

En tal distribución, como es lógico dicutible, conviene aclarar un extremo por su 
importancia en Andalucia. El PSA ha sido introducido en la categoria de ctizquierda>> 
porque entendemos que, en las elecciones comentadas, el programa expuesto, la actitud 
de sus mis destacados dirigentes y, sobre todo, el electorado que vot6 al Partido 
Socialista de Andalucia - Partido Andaluz, 10 situaron en esta categoria. Aunque pos- 
teriormente haya podido modificarse tal situación, sin embargo es bastante demostrable 
tal encuadre politico en aquellas fechas en base al análisis de una serie de correla- 
ciones entre distintas variables que tampoc0 es ahora el momento de explicitar, aunque 
s610 sea por un problema de espacio, pero que serán objeto de un análisis posterior. 
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Poblacidn y ctnso electoral 

Las unidades de análisis han sido 10s municipios de Andalucia. Sobre 
ellos se ha estudiado su población de derecho entre 1975 y 1979; su censo 
electoral, su participación electoral y 10s resultados en ellos producidos en 
referéndums y ele~ciones.~ 

2. Las poblaciones de derecho de 10s municipios andaluces para 1975 se han 
podido obtener de la publicación del Instituto Nacional de Estadística, ctPob1acione.s 
de Hecho y de Derecho de 10s Municipios Españoles. Padrón 1975a. 

En el mismo sentido, se han utilizado las poblaciones de derecho correspondientes 
a cada una de las consultas electorales gracias a la colaboración de las distintas delega- 
ciones del Instituto Nacional de Estadística, que nos han facilitado las ~Rectiíicaciones 
de 10s Padrones Municipales, a 31 de diciembre, correspondientes a 1976, 1977, 1978 
y 1979, salvo las correspondientes a Huelva y Sevilla para la úitima fecha, por 10 que 
todas las operaciones de población para 1979 se han realizado en esas provincias con 
las poblaciones correspondientes a la rectificación de 1978. 

3. Las fuentes electordes consdtadas han sido díversas. Sin dargar excesivamente 
el comentaria, cabe resaltar que se ha intentado depurar al máximo 10s resultados. 
Por ello, en una misma provincia o elección han sido varias las fuentes utilizadas. 

En 1976 se han utilizado actas de las Juntas Electcrales p i n c i a l e s  para Almeria, 
Huelva, Málaga, Córdoba y Jaén, rectificadas en algunos casos, y avance de resultados 
suministrados por la Dirección General de Política Interior para el resto, conveniente- 
mente rectiíicados. 

En 1977, para todas las provincias, avance de resdtados facilitados por la Direc- 
ción General de Política Interior, convenientemente rc:ctificados. 

En 1978, para todas las provincias, avance de resultados facilitados por la Dirección 
General de Política Interior, convenientemente rectificiidos, y BOE núm. 35 de 22 de 
diciembre de 1978, p. 28.934. 

En 1979, para todas las provincias, la publicación del Instituto Nacional de Esta- 
dfstica: ctElecciones Generales Legislativas de 1 de marzo de 1979. Resultados., Mi- 
nisteri~ de Economia, Madrid, 1979. 

En las elecciones municipales de 3 de abril, certificiición de la Junta Electoral Pro- 
vincial para Jaén y avance de resnltados facilitados por La Dirección General de Política 
Interior para el resto de las provincias. 

En el referéndum de 28 de febrero de 1980 se han podido utilizar todos 10s bole- 
tines oficiales de las respectivas provincias, las actas de las Juntas Electorales provin- 
ciales, el BO de la Junta de Andalucia y el BOE de 13 de mayo de 1980, p. 10.346, 
todo ell0 convenientemente rectificado. 

La base de 10s datos utilizados han sido las actas, que en algún caso están mal 
transcritas a 10s boletines. Estos recogen errores aprecial~les de sumas, etc., incluidos e n ,  
el Boletin Qficial de la Junta de Andalucia y en el B0.E. En todo caso, se ha de tener 
en cuenta que no se pudo disponer del Censo Electoral de cada uno de 10s municipios 
de la provincia de Sevilla porque no habia sido confeccionado por la Delegación del 
Instituto Nacional de Estadística con ocasión del referéndum de 28 de febrero. Si- 
guiendo sus indicaciones y de acuerdo con el Censo Electoral Provincial, incrementa- 
mos 10s censos electorales municipales en el porcentaje correspondiente, 10 que hace 
estos datos algo discutibles. 
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Los municipios se han agrupado en las franjas que vienen estabiecidas 
en el articulo 5 de la ley 3911978, de 17 de juiio, de elecciones locales 
(BOE núm. 173 de 21 de julio). Con el10 se ha pretendido conseguir una 
gradual distribucibn de 10s municipios andaluces según su población de 
derecho (residentes) al objeto de poder perfilar 10s resultados en la mayor 
medida posible. Ai mismo tiempo, dadas las diferencias caracteristicas de 
las consultas electorales celebradas (referéndums, elecciones legislativas, 
elecciones municipales), se ha intentado ohtensr, de esta manera, un punto 
de referencia objetivo proporcionado por la asignación de concejales según 
la distribución efectuada en el citado articulo 5." De este modo, se ha 
pensado que las diferencias derivadas de la distinta extensión geográfica 
de las circunscripciones electorales en las diversas consultas podria ser 
reconducida para no perder la significación, sio duda valiosa, de las elec- 
ciones municipales? 

4. La Ley 3911978, de 17 de julio de Elecciones Locales, que considera como 
norma de aplicación supletoria (art. 1) al Real Decreto-Ley 2011977, de 18 de mar~o, 
sobre normas electorales, establece en su art. 5: <(a) EI número de concejales que 
habrá de elegirse para cada Ayuntamiento se determinará conforme a la escala siguien- 
te, según el número de residentes en cada municipio: 

Hasta 250 residentes ........................ 
De 251 a 1.000 .............................. 
De 1.001 a 2.000 ........................... 
De 2.001 a 5.000 ........................... 
De 5.001 a 10.090 ........................... 
De 10.001 a 20.000 ........................ 
De 20.001 a 50.000 ........................ 
De 50.001 a 100.000 ........................ 

De 100.001 en adelante, un concejal más por cada 100.000 residentes o fracción, 
añadiéndose uno más cuando el resultado sea un número par. 

b) Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicari a 10s municipios de menos 
de 25 residentes que, además, de aquellos que por tradición 10 tengan adoptado, fun- 
cionarán en régimen de consejo abierto y en 10s que 10s electores elegirán directamente 
al alcalde.), 

Sin embargo, el art. 26 dc la citada Ley, al establecer 13 adjudicación de 10s puestos 
de concejales a las respectivas listas, remite a la Disposición Transitoria octava de la 
alisma norma para aquellos municipios entre 25 y 250 habitantes, en las primeras elec- 
ciones celebradas conforme a esta Ley. En estos municipios, 10s concejales fueron ele- 
gidos según orden de mayor a menor número de votos, mediante un procedimiento de 
presentación de listas conjuntas de hasta 5 candidatos para cada municipio, de 10s cuales 
10s electores podian votar un máximo de 4. En consecuencia, 10s resultados de parti- 
cipación en estos municipios hay que entenderlos matizados por cuanto la cifra tomada 
por nosotros como número de votantes fue la de votos alcanzados por el candidato 
más votado. 
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Una vez realizada esta distribución, como se observa a partir de la Ta- 
bla 2, se han perfilado las agrupaciones extremas. Es decir, se ha eliminado 
la primera agrupación contenida en el articulo 5, 2" de la citada Ley de 
Elecciones Locales, en tanto que no existen en Andalucia municipios de me- 
nos de 25 habitantes. En el mismo sentido, se ha desdoblado la última de 
las agrupaciones entre aquellos comprendidos entre 100.001 a 200.000 ha- 
bitantes y los que se encuentran con más de 200.001. Las diferencias en 
la población de 10s cuatro municipios mis pohlados de Andalucia, parecían 
aconsejar el intento de matizar 10s anáiisis en 10s ocho municipios andalu- 
ces con más de 100.000 habitantes. 

Estas agrupaciones producen una distribución de municipjos pcr pro- 
vincias tal y como se expresan en la Tabla 1, indicando las diferencias 
existentes entre 31 de diciembre de 1975 y 31 de diciembre de 1979. 
Aunque en algún caso pueden ser significattvas, sin embargo en el total 
andaluz las diferenc~as finales entre ambas fechas no parecen demasiado 
palpables. Ello, unido a la necesaria referencia a un punto fijo, con ohjeto 
de poder estudiar la evolución de la partic~pación electoral, nos niovió -a 
distribuir 10s municipios andaluces según su población a 31 de diciembre 
de 1975 y mantener invariables 10s municip~os correspondientes a cada 
agrupación a 10 largo de cada consulta electorril. 

Asi, aunque se perdían las diferencias entre las distintas consultas elec. 
torales respecto a su población, se podia ofrecer, sin embargo, la evolución 
de la participación electoral de acuerdo con las variaciones de 10s censos 
y el número de votantes correspondientes a cada elección. 

Como puede apreciarse en la Tabla 2, las diferencias entre incremento 
de población y de censo son sustarlciales para el conjunt0 de Andalucía. 
Sin embargo, la introducción del voto a 10s 18 años durante tal periodo 
hace que estas diferencias se vean matizadas. Desde luego, resalta clara- 
mente e! hecho de que a pesar del aumento sustancial en el censo electoral 
andaluz, las pérdidas de participación han sido, a su vez, cuantiosas. AI 
mismo tiempo, el hecho de que la población haya decrecido en algunas 
agrupaciones, pone de manifiesto la enorme movilidad de la población an- 
daluza, bien marchando de 10s municipios menores de 250 habitantes, y, 
sobre todo, éstos junto a toda otra serie de andaluces (emigrantes retorna- 
dos, etc.), pasando a vivir en poblaciones comprendidas entre 20.001 y 
50.000 habitantes, las cuales experimentan un incremento espectacular en- 
tre 1975 y 1979 (34,2 %). 

Los municipios andaluces, como se deduce de la Tabla 1, se concen- 
tran, en su gran mayoria, en una franja relativamente pequeña, por 10 que 
se refiere al número de sus habitantes. Gran cantidad de municipios se 
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encuentran comprendidos entre 250 a 10.000 habitantes. Solamente ocho 
de 10s 761 municipios andaluces están por encima de 10s 100.000, de éstos 
siete son capitales de provincia. Una capital (Jaén) no llega a 10s 100.000 
habitantes. Solamente cuatro, todos capitales de provincia, superan 10s 
200.000.5 Con gran diferencia sobre 10s demás, la mayor agrupación de mu- 
nicipios se produce en torno a 2.001-5.000 habitantes, 266 sobre el total. 

Entre las ocho provincias se producen grancies diferencias, no s610 res- 
pecto al número de municipios existentes en ellas, sino también respecto 
a la propia distribución de éstos en las distintas agrupaciones. Asi, Cádiz 
es, con mucho, la provincia andaluza con menor número de munlcípios (42), 
mientras en el extremo opuesto se sitúa Granada (169). En el segundo 
aspecto de 10s indicados, provincias como Almeria, Málaga, Granada y, en 
menor medida, Huelva, concentran sus municipios en las agrupaciones in- 
feriores a 5.000 habitantes, mientras Cádiz y, en menor medida, Sevilla, 
Jaén y Córdoba, concentran la mayor parte de sus municipios en las agru- 
paciones comprendidas entre 5.001 a 100.000 habítantes. 

Almeria (42) y Granada (42) reúnen más de la mitad de 10s municipios 
andaluces comprendidos entre 251 a 1.000 habitantes. La primera cuenta 
con el mayor número de municipios de Andalucia (4) comprendidos en 
la agrupación más pequefia, siendo tan s610 13 (sobre un total de 102) 10s 
que cuentan con rnás de 5.000 habitantes. De ellos, s610 dos tienen rnás 
de 20.000, incluiiia, por supuesto, la capital de la provincia. 

Cádiz es una de las provincias, junto a Sevilla, que cuenta con el mayor 
número de municipios con más de 20.001 habitantes. De otro lado, es la 
única provincia con más de un municipi0 (Jerez de la Frontera y Cádiz), 
situado por encima de 10s 100.001. En las demás provincias cuando se 
alcanza esta cifra siempre corresponde a la capital. 

En una distribución opuesta prácticamenre a la anterior y más cercana 
a la de Almeria se encuentra Granada. Prácticamente todos sus munici- 
pios (159 sobre un total de 169) se comprende en una franja entre 250 
y 10.000 habitantes. Entre éstos la mayor concentración se produce entre 
250 a 5.000 y, en fin, la mitad de sus municipios (89) se encuentran 
entre 250 a 2.000; mis de la mitad están entre 1.001 a 5.000 (97). Sola- 
mente cuatro de 10s municipios de Granada superan tlos 20.000 habitantes, 
de 10s cuales tan s610 uno, la capital, cuenta con más de 50.000. 

Sevilla es la provincia andaluza con mayor número de municipios pot 

5. Las diferencias en el número de municipios entre 1975 y 1979 vicnen origina- 
das por cl hecho de que en Almeria dos municipios (Doña Maria-Ocaña y Escúllar) 
se han fusionado en uno solo (las Tres Villas) y en Granada cinco municipios (Ambroz, 
Belicena, Izbor, Pinos del Vaíle y Purchil) se han fusionado en dos (El Pinar y Vegas 
del Genil). 
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encima de 10s 10.000 habitantes y, excepto Cádiz, es la que reúne menor 
número comprendidos entre 1 a 2.000, equiparada con Córdoba. De 10s 
96 municipios de Jaén, tan s610 Linares y la capital superan 10s 50.000 ha- 
bitantes, estando únicamente cuatro por bajo de los 1.000. Resalta en esta 
provincia que la mayor agrupación se produce en 10s municipios compren- 
didos entre 2.001 a 5.000 habitantes (42 sobre un total de 96). 

En todo caso, como puede observarse en las Tahlas 3 y 4, estas dis- 
tribuciones sin duda tienen consecuencias electorales. Para el conjunt0 de 
Andalucia, como se desprende de la Tabla 3, resalta el hecho de que el 
censo electoral correspondiente a 10s municipios menores de 10.000 habi- 
tantes (1.148.449 electores) es superior al de 10s comprendidos entre 
10.001 a 50.000 (1.079.355 electores) y tan s610 ligeramente inferior al 
total correspondiente a aquellos de más de 50.000 habitantes (1.426.566 
electores). 

En consecuencia, el promedio de electores por municipi0 correspon- 
diente a la primera de las agrupaciones reseñadas (646) resulta muy infe- 
rior al corre.spondiente al último de las enumeradas (23.800). Lógicamente, 
en un momento determinado el10 puede tener consecuencias electorales, 
dadas las posibilidades que existen para ponderar el voto de 10s municipios 
mis poblados de Andalucia. 

En consonancia con 10 expuesto hasta aquí, como se deduce del conte- 
nido de la Tabla 4, Almeria y Granada son las provincias que, en un deter- 
minado momento, ofrecerian más posibilidades a la consideración indicada 
más arriba, junto a Huelva. Sevilla, y sobre rodo Cádiz, aparecen como las 
de más dificultades para una ponderación del voto en este sentido. 

Las elecciones 

A 10 largo de las elecciones celebradas, la participación ha descendido 
de manera progresiva y constante. El descens0 se ha producido tanto en 
todas y cada una de las agrupaciones como en todas las provincias andaluzas. 

Como sugiere la Tabla 5, 10s mayores porcentajes de participación en 
las elecciones legislativas de  1977 se producen en 10s extremos de la es. 
cala de agrupaciones, especialmente en la primera (84,8 %). Tomando 
en consideración 10s resultados electorales de 10s municipios comprendidos 
en la primera agrupación, en todos excepto uno, siempre el máximo de 
votos es obtenido por <(Centro 1, (UCD), mientras en 10s municipios de 
la última es la ctizquierda>>, en 10s cuatro casos, quien consigue el máximo 
de votos. En éstos, tanto <textrema derecha), como <(extrema izquierda)> 
mantienen una evolución positiva casi paralela entre las dos elecciones le- 
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gislativas celebradas, aunque, en rodo caso, sus porcentajes miximos se 
sitúan en torno al 3 %. 

De cualquier rnane *, en 1977 todas las agrupaciones registran un 
indice de participacióndperior a la media andaluza para el conjunto de 
todas las consultas electorales (70,4 %). 

Aquellos pequeiios municipios son 10s que en las elecciones legislativas 
de marzo de 1979, con una participación en el conjunto de Andalucia 
(68,6 %) ya por debajo de la media de la región para todas las consultas 
electorales, vuelven a registrar 10s mayores indices de participación (73,7). 
Se reproduce en ellos la situación de que casi absolutamente el porcentaje 
máximo de votos en cada uno 10 obtiene UCD. Sin embargo, en esta oca- 
sión 10s municipios con mayor número de habitantes quedan bastante rele- 
gados en el orden de participación. Ahora son 10s comprendidos entre 
10.001 a 20.000 y 10s situados entre 2.001 a 5.000, quienes se encuentran 
inmediatamente detrás de 10s mis pequefios en cuanto a participación, 
obteniendo porcentajes superiores a la media andaluza para estas elecciones 
de 1979. 

En conjunto, para todos ellos, es bastante superior, en la consulta que 
estamos comentando, el número de ocasiones en que el porcentaje de votos 
más alto es obtenido por la <tizquierda>>. <(Centro 1~ (UCD) obtiene el má- 
ximo de votos tan sólo en algo mis de un cuarto de estos municipios. Sin 
embargo, en s610 nueve ocasiones el porcentaje máximo de votos corres- 
ponde a <(Centro I)> (UCD) en la agrupación de 10s municipios compren- 
didos entre 10.001 a 20.000 habitantes. Entre ellos, en algunas provincias 
como Córdoba, Granada, Jaén, Málaga y Sevilla, UCD no obtiene este 
porcentaje máximo de votos en ninguna ocasión, mientras en Almeria es 
mayor el número de casos en que <(Centro l n  obtiene el máxlmo de votos 
que el de aquellos en que 10 consigue la <tizquierda)>. 

Granada, Jaén, Málaga, Sevilla, y en menor medida Cádiz, muestran 
gran mayoria en el número de ocasiones en que la izquierdz obtiene el 
máximo de votos en 10s municipios comprendidos entre 2.001 a 5.000 ha- 
bitantes. En éstos, s610 en Almeria y en Córdoba es superior el número 
de municipios en 10s que el <(Centro obtiene mayoria respecto a la 
<tizquierda)>. Dos municipios en todas las provincias, Bornos (Cádiz) y Ma- 
rinaleda (Sevilla) registran porcentajes máximos de votos para la <<extrema 
izquierda),, mientras tan s610 uno, El Burgo (Málaga), refleja tal situación 
en 10s municipios comprendidos entre 10.001 y 20.000 habitantes. Si en 
aqutllos son aproximadamente una tercera parte 10s municipios en 10s que 
se producen porcentajes máximos de votos para UCD, en éstos tan s610 
algo más de un 10 % reproducen esa situacibn. 

Por Último, cabe resaltar que son 10s municipios más habitados 10s 
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que obtienen menores niveles de participación en las elecciones municipales 
de 3 de abril de 1979, especialmente 10s cuatro comprendidos entre 100.001 
y 200.000 habitantes, entre 10s que se encuentra Huelva capital, donde ei 
máximo porcentaje de votos es obtenido por la <tizquierdar>. En 10s res- 
tantes, asi como en 10s cuatro más poblados de toda Andalucia, también 
es la <(izquierda>> quien obtiene el maximo de votos. 

De cualquier manera, parece estar bastante claro que en todas las agru- 
paciones las pérdidas habidas en la participación electoral han sido siempre 
menores entre las dos elecciones celebradas en 1979 que entre las legisla- 
tivas de aquel año y las legislativas de 1977. Incluso se ha de resaltar que 
las mayores pérdidas se producen, precisamente, en aquellos municipios 
más poblados de Andalucia, especialmente en 10s situados entre 100.001 
y 200.000 habitantes. Para cualquier comparación efectuada, son 10s mu- 
nicipios de rnás de 50.001 habitantes 10s que registran las mayores pérdidas 
de participación electoral. Sin embargo, en las elecciones celebradas no se 
producen grandes variaciones en estos municipios, por cuanto globalrnente 
en todas ellos 10s porcentajes máximos de votos según municipios corres. 
ponden a la <cizquierda)>, y cuando se produce alguna variación respecto 
a las elecciones legislativas de 1977, el cambio se produce hacia la ctiz 
quierdan (Jaén), aunque en ocasiones (Huelva) las diferencias son escasas 

Entre las elecciones celebradas en 1979 la curva de pérdida de partici- 
pación tendria su punto de inflexión en 10s municipios comprendidos en- 
tre 1.001 a 2.000 habitantes. Globalmente, en 1977 es mayor el número de 
estos municipios en que el máximo de votos es obtenido por <(Centro Is, 
incluso se producen triunfos de la <(derecha)> en Taberno (Almeria) y San. 
tiago de Calatrava y Torres de Albanchez (Jaén). 

Sin embargo, existe una fuerte presencia de porcentajes máximos de 
votos obtenidos por la <cizquierda,. Espectacularmente en Sevilla, Málaga 
y, en menor medida, Granada. En algún caso, Almeria, es abrumadora la 
presencia de municlpios donde el máximo de votos es obtenido por <<Cen- 
tro 1,. Significativamente, siguiendo una tendencia general en Andalucía 
a todos 10s njveles, esta presencia de UCD se atenúa e, incluso, llega a 
invertirse en las elecciones legislativas de marzo de 1979. En éstas, no s610 
Málaga y Sevilla, como ya ocurrió en 1977, sino también Granada y Cór- 
doba, contienen mayoria de municipios donde el máximo porcentaje de 
votos corresponde a la <tizquierda)>. Sin embargo, para las elecciones mu- 
nicipales de abril de 1979, UCD recupera las posiciones perdidas en marzo 
prácticamente en todas las provincias andaluzas. En uno de 10s municipios 
de este agrupamiento, aunque con caracteristicas peculiares, el porcentaje 
máximo de votos corresponde a la <(derecha)>, Quéntar (Granada). 

Sin duda, la inmediatez del proceso de elección de concejales en estas 
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pequeñas comunidades, el conocimiento personal de 10s candidatos y el 
interés que suscitaron las elecciones municipales, como 10 demuestra la 
proiiferación de candidaturas autotituladas como ctindependientes,, con- 
tribuyó a <(frenar)> el proceso de pérdida de participación iniciado en 1977.(' 

En  la observación del total de pérdidas, a partir de este conjunto de 
municipios hacia 10s de mayor número de habitantes, se produce un aumen- 
to progresivo de aquélías, que tan s610 se recuperan levemente en 10s cua- 
tro municipios de mayor población de Andalucia. 

Esta recuperación, pero con mayor intensidad, se produce en una curva 
similar a la anterior, si se observan las pérdidas de participación habidas 
entre las dos elecciones legislativas celebradas, aunque, en este caso, el pun- 
to  de inflexión se sitúa en 10s municipios comprendidos entre 2.001 a 
5.000 habitantes. La situación reflejada más arriba para 1979 representa 
un cambio sustancial respecto a la producida con ocasión del 15 de junio 
de 1977. Málaga, Jaén y Granada reflejan 10s cambios más fundamentales. 
besde situaciones de práctica equiparación, como en las dos primeras, o de 
ventaja sustantiva de <(Centro ln ,  como en Granada, se pas6 a 1979 a si- 
tuaciones de net0 predominio de 10s municipios en que la nizquierda)> habia 
obtenido el máximo de votos. 

Finalmente, como se deduce del examen de la Tabla 6, en el análisis 
provincial de la participación electoral y las pérdidas ocurridas entre el 77 
y el 79, es Jaén la provincia que, en conjunto y elección a elección experi- 
menta menores pérdidas, mientras Huelva se sitúa en el extremo opuesto, 
especialmente en las elecciones legislativas de 1977 y 1979. En esta pro- 
vincia entre aquellas dos elecciones, el predominio de <(Centro 1, en la 
primera se invirtió, incluso aumentando la diferencia, a favor de la ctiz- 
quierda)> en la segunda. 

Hay que señalar el hecho de que tan s610 un municipio de toda la pro- 
vincia de Huelva (Hinojales) registra un incremento positivo entre ambas 
elecciones, mientras la media generalizada de descensos en todas-las agru- 
paciones de municipios se sitúa por encima de - 11, iiegando en algún 
caso espectacular a - 39,7 (Santa Ana la Real). Este mismo municipio 
(634 habitantes) es el que experimenta la mayor recuperación entre las 
elecciones celebradas entre marzo y abril de 1979 (23,2). 

Por contra, en Jaén destaca la tónica general de pequeño aumento en- 

6 .  Hay que tener en cuenta que en el conjunto de 10s municipios andaluces se 
presentaron bajo la denominación de crIndependientess aproximadarnente 168 candida- 
turas, 10 que, unido a aquellas otras presentadas al margen de partidos políticos de 
ámbito regional o nacional, pero que no se autotitulaban de aquella forma, vienen a 
indicar que aproximadarnente en un tercio de 10s municipios de Andalucía contaron 
con la presencia de candidaturas de este tipo. 
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tre legislativas y municipales de 1979 y el hecho de que aun cuando el 
porcentaje de descenso entre las elecciones legislativas resulta negativo, en 
diez municipios se registran signos positivos ai efectuar esta comparación e, 
incluso en uno se produce un aumento constante y progresivo de partici- 
pación para las tres elecciones (Mancha Real), si bien realmente 10 que 
ocurre es que inantiene sus porcentajes de participación. De cualquier for- 
ma es uno de 10s raros casos en que se produce tal fenómeno. 

Cádiz y Málaga son las provincias que sutren el mayor deterioro entre 
las elecciones celebradas en 1979, aunque mantienen entre ambas, eleccio- 
nes el porcentaje máximo de votos en la misma orientación (izquierda). 
En la última, para tales elecciones, parece clara una relación directa entre 
incremento del descenso de participación a medida que aumenta el tamaño 
de 10s municipios. Esta evolución es prácticamente una tónica general tanto 
para 1977 como para 1979. En efecto, para las analizadas ahora, de un 
porcentaje de incremento de 5,5 en el grupo de 250 a 1.000 habitantes en 
las Iegislativas de 1979, se pasa a - 12,5 en Málaga capital. 

En cualquier caso, Huelva, Cádiz, Málaga, Sevilla )I Almeria, por este 
orden, se encuentran por encima de la media de pérdidas de participación~ 
en Andalucia entre 1977 y las elecciones municipales de 1979 (- 16,4). 
Córdoba, Jaén y Sevilla son las provincias que superan, en todas las elec- 
ciones la media andaluza, mientras Almeria, Cádiz, Huelva y Málaga 
siempre se sitúan por debajo de ella. En aquéllas, en todas las elecciones la 
<tizquierda>> consigue 10s máximos de votos. En éstas, Almeria y Huelva 
sufren un cambio de orientación desde 1977 a las elecciones celebradas 
en 1979, mientras Cádiz y Málaga mantienen su situación política inicial. 

Los referéndums 

En el análisis de 10s distintos referéndums (1976, 1978, 1980) sorpren- 
de a simple vista el alto porcentaje de participación registrado con ocasión 
del referéndum para la reforma política de 1976. Éste es quien determina 
el elevado descenso que se produce, no s610 al comparar 10s distintos refe- 
réndums, como se hace en las Tablas 7 y 8, sino también al comparar 
la evolución de la participación en todas las consultas electorales, tal y 
como se desprende de las Tablas 3 y 10. En cualquier caso, si tomáramos 
como punto de referencia 10s porcentajes de participación alcanzados en 
las elecciones legislativas de 1977, 13 evolución de la participación resultaria 
igualmente negativa, aunque las perdidas disminuirian s610 del orden de 
tres puntos en las comparaciones efectuadas. 

De cualquier m?nera, las cbndiciones que rodearon la celebración de 



<,Papers>>: Revista de Sociologia 1 

aquel referéndum hacen qne reelmente sean.demasiado elevados 10s -por- 
centajc-s alcanzados, espcciaimente si se tienen cn cuenta las caracteristicas 
electcrajes dc las rcs~ecti\las prcvinciils en 1Y77 v 19'79. Tan s610 en Sevilla ~ 
registran un porcentajc 1178s clevaclo de participaci6n las elecciones de 1777 
sobre e l  referéndum de 1976. Por 10 demas. cnrno se observa en la I'({. 
bla 7. tanto en el reterkndum de 1976 como en el de 1978 son 10s muni- 
crpios de  1 a 250 habitantes aquellos que obtienen 10s mixin~os  porcentajes 
de participación (90,4 96) y donde. en las tres elecciones <<Centro 1~ (UCD) 
obtiene siempre 10s máximos porcentajes de  votos, excepto en Castafio Ro- 
bledo (Huelva) y Atajate (Málaga), donde 10s máximos porcentajes en las 
elecciones municipales son conseguidos por la ctizquierda>>. En cualquier 
CRSO, tanto la participación media en Andalucia (70,7 %) para el referén- 
dum constitucional como en casi todas las agrupaciones, es superior a la 
nledia nacional (67,l R), rxcepto en aquellos comprendidos entre 251 a 
1.000 habitantes, donde la participación media es de  66, l  %. 

Globalrnente, incluso se podria establecer que la participación en el re- 
fcrénduln de 1976 desciende a medida que aumenta el tamaño de  10s mu- 
nicipios, excepto en aquellos de mis  de 100.001 habitantes. Municipios 
donde, por 10 demás, era claro el triunfo de  la ctizquierdan en las distin- 
tas elecciones. 

Entre 10s distintos referéndums, al igual que ocurria con las elecciones, 
10s porcentajes de participaci6n descientien de  manera progresiva y cons- 
tante,. aunque es evidente c11.1:: las condiciones en que se desarrollb la cam- 
1wña durante el referénclum d e  28 de febrero no permiten establecer una 
t6nica general en este sentido con !os datos que ahora se mancjan. En todo 
caso, conviene retener que entre 1778 y 1780 son 10s municipios d e  mis  
de '200.000 habitantes aquellos que experimentan menores perdidas en la 
participación, mientras las mayores pérdidas ocurren en aquellos por bajo 
de 2.000 habitantes 

Sin embargo, no parece que se pueda exiraer una conclusión lineal en 
este sentido. E n  10s municipios de menos de 250 habitantes, como se ha 
indicado, obtiene de manera abrumadora 10s máximos porcentajes de votos 
<<Centro (UCD), en todas las elecciones examinadas. Sin embargo, en  
aquellos comprenr.lidos entre 251 n 1.000 llabitantes s610 ocurre de esta 
forma en las elecciones lepislativas de 1777 y municipales de 1777 en Al- 
meria, Cádiz, Málaga, Granada v Huelva (solamente en uno de  10s mu- 
nicipios de  estas provincias comprendidos en la agrupación examinada, el 
máximo de  votos lo obtiene la ctizquierda>>!. 

Este descens0 de  la presencia de UCD sigue produciéndose d e  manera 
mucho mis  pronunciada en 10s municipios comprendidos entre 1.001 a 
2.000 habitantes, a 10 largo de las elecciones legislativas, aunque al igual 
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que en el  supuesto anterior, en las municipales la presencia de  municipios 
en que UCD obtiene porcentajes máximos de votos es globaln~ente superior 
a ayuéllos en que el máximo 10 obtiene la izquierda. Sin embargo, ista 
alcanza una presencia considerable (en este sentido) y, desde luego, supe- 
rior a la obtenida en las anteriores agrupaciones para estas mismas elec- 
ciones, en una especie de regla general que podria rxpiicitarse en el sentido 
de  que, al analizar estas aprupaciones, dismrnuye la presencia d e  munici- 
pios donde <(Centro I n  (UCDj obtiene el miximo de  votos a medida que 
aumenta el número de  habitalltes de 10s municipios considerados. 

Aunque las distintas peculiaridades de elecciones JT referéndums y las 
condiciones muy específicas en que se desarrollaron dos de aquéllos no per- 
mit'en extraer conclusior~es generales, sin embargo. se lla de resaltar el he- 
cho d e  que aun siendo la participacibn media en Andalucía, para todas las 
elecciones, del 6 9 3  90, Y la de 10s rderindums del i 1.5 9 0 .  sin embargo, 
las pérdidas de participncicjn entre reierGoti~11ns resultar] sensiblenlente su- 
periores a las registradas entre las distjntss elecciones, tanto desde el punto 
d e  vista de  10s estrztos de poblacidn coino de las provincias, aunyue con 
alguna excepción significativa. 

Las pérdidas de participación finales en 10s referéndums de 1976 a 
1980 son inferiores a las registradas entre 1977 JT 1979 para 10s cuatro 
municipios d e  mayor población de Andalucia (-- 23,4 frente a - 15,4, 
respectivamente). 

A nivel provincial, como se observa en la 7'ahla 8, tan s610 Sevilla re- 
gistra pérdidas inferiores en este sentido (-18,2 frente a -7,8, respec- 
tivamente). 

E n  el andlisis provincial, tal y como se constata en la Tabla 8 ,  sin duda 
resalta el hccho de  que el Único caso de 10s examinados hasta ahora en que 
se produce un incremento de la participación se registra en Sevilla (0,4), 
dunde la participación fue ligeramcnte superior en el referéndum de 1980 
que en el celebrado en 1973 para la aprobación de  la Constitución. Incluso, 
cabe resaltar, a pesar de las caracteristicas señaladas mis  arriba para el refe- 
rCndum de 1976, que las pérdidas en la participación entre 1978 y 1980, 
son inferiores a las registradas entre 1976 y 1978 en Córdoba, Cádiz. Gra- 
nada, Huelva, Sevilla y MGapa, expresadas por orden de menor pgrdida a 
mayor. Almeria y Jaén son las únicas provincias en que ocurren pérdidas 
de participación superiores, es~eciaimente en !a primera. Consecuentemen- 
te, en toda Andalucia las pCrdidas en la participación ocurridas entre el 
referéndum constitucional y el de 28  de  febrero de  1980 son inferiores a 
las registradas entre 10s referéndums de 1976 y 1978. 

Como se sabe, en Almeria no se salvaron [os requisitos establecidos en 
el articulo 151, 1." de la Constituci6n para la ratificación de  la iniciativa 



<<Papers*: Revista de Sociologia 

autonómica, y Jaén atravesó bastantes dificultades para conseguir el necesa- 
rio voto afirmativo de la mayoria absoluta de electores de la provincia. 

Hay que tener en cuenta que en Sevilla, en las elecciones de 1977, la 
<tizquierda)> obtiene el máximo de votos en 68 de sus municipios, mientras 
cn !as legislativas de 1979 llegan a 86, descendiendo en las municipales 
hasta 74, de un total de 102 municipios. Por el contrario en Almeria, sobre 
un total de 102 municipios, <(Centro l a  obtiene el máximo de votos en 83 
de ellos para 1977, en 66 para las legislativas de 1979 y en 69 para las 
elecciones municipales del mismo año. . 

Por último, examinada la participación electoral tal y como se ha pro- 
ducido consulta a consulta, cronológicamente, cabria resaltar desde la pers- 
pectiva de las agrupaciones de municipios, como se desprende del conte- 
nido de la Tabla 9, que, en todas ellas, se produce una curva constante de 
descenso, excepto por 10 que se refiere a la agrupación que contiene mu- 
nicipios de más de 20.000 habitantes con ocasión del 28 de febrero, aunque 
sin llegar a alcanzar, en ningún caso, 10s niveles conseguidos en las elec- 
ciones legislativas de 1979. En todas las elecciones el número de estos mu- 
nicipios en que la ctizquierdan obtiene 10s máximos porcentajes de votos 
es realmente abrumador. UCD s610 logra este resultado en siete municipios 
en las elecciones de 1977, en uno (Priego de Córdoba) en las legislativas 
de 1979 y en dos en las municipales del mismo año (Lucena en Córdoba, y 
Morón de la Frontera en Sevilla), mientras en uno el máximo 10 obtiene la 
<textrema izquierda), (Lebrija, en Sevilla). 

Desde el punto de vista del análisis provincial, tal como expresa la 
Tabla 10, aun siendo descendente la participación a 10 largo de las dis- 
tintas consultas, sin embargo, como se deducía más arriba, Sevilla, Cádiz, 
Jaén, Málaga y Huelva, lograron <(frenar)> sus descensos de participación 
con motivo del referéndum de 28 de febrero y, en algún caso, como en 
Sevilla, superando 10s porcentajes alcanzados en las elecciones legislativas 
de 1979. Incluso, como se señalaba antes, la participación con ocasión del 
28 de febrero en esta provincia, es levemente superior a la registrada con 
ocasión del referéndum constitucional. 

Consideradas las pérdidas de participación ocurridas consulta a consul- 
ta, probablemente sea de interés resaltar que en Almeria las menores pér- 
didas se producen entre el referCnduin de 1978 y las legislativas de 1979, 
mientras ias mayores tuvieron lugar entre las elecciones de 1977 y el refe- 
réndum de 1978. Por 10 demás tales pérdidas son igualmente considera- 
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bles entre las municipales de 1979 y el referéndum del 28 de febrero 
de 1980.' 

Considerado su descens0 constante de participación, las zonas de mayor 
participación electoral de la provincia se han ido difuminando desde 1976 
a 1980, siendo especialmente palpable en la zona de la Alpujarra alme- 
riense. El entorno de la capital y la comarca del Alto Andarax (esta, sig- 
nificativamente, una de las comarcas de mas alto índice medio de renta 
per cápita en el conjunt0 de la provincia) han sido las zonas que, compa- 
rativamente, han mantenido porcentajes de participación más altos. En 
sentido contrario, comarcas como 10s Vélez o Campo de Tabernas, de baja 
renta per cápita han mantenido continuadamente bajos niveles de parti- 
cipación, en tónica similar a municipios colindantes con la provincia de 
Granada. Solamente Líjar y Macael, en el Alto Almanzora, arrojan una 
media de participación positiva entre 1976 y 1980. 

Cádiz, ademh del incremento de participación que consigue con mo- 
tivo del 28 de febrero, obtiene sus menores pérdidas entre el referéndum 
constitucional y las legislativas de 1979. Los mayores decrementos se pro- 
ducA entre las legislativas y municipales de 1979. 

Comarcas como !a Sierra o la Campiña, a las que se suma, a medida 
que nos acercamos a 1980, la costa noroeste de la provincia, son las zonas 
de más baja participación, especialmente la primera y las zonas de mis baja 
renta per cápita, dentro de la tendencia global ya reseñada de baja general 

S en la participación, a nivel de la mayoría de sus municipios. Trebujena, en 
la Campiña, es el Único municipi0 donde se produce una media de incre- 
mento positivo de la participación. 

Aunque, como ocurría en Almeria, las bajas de <textrema derecha>> y 
ctextrema izquierda), son generalizadas entre las distintas elecciones, sin 
embargo las excepciones son bastante más espectaculares. Algeciras con- 
templa un crecimiento significativo de la primera, y la segunda obtiene as- 
censos espectaculares en municipios como Bornos (La Campiña) y Conil 
(en la costa noroeste), Paterna y Puerto Real (en la Janda) y Puerto Se- 
rrano (en la Sierra) 

7 .  Se ha de tener en cuenta que calculamos un máximo de error de hasta 0,5 % 
dz posible divergencia de nuestros resultados respecto a las fuentes utilizadas, asi como 
de un máximo de 0,l % en las apreciaciones realizadas a partir de ellas. En tal sen- 
tijio, el porcentaje de divergencia, sin reflejo en las Tablas 9 y 10, entre el total de 
porcentajes de participación según agrupaciones electorales y globalmente para la 
provincia de Almeria es del 0,02 % al no haberse incluido en aquéllos, dada su natu- 
ralezn, la <(Mesa de extranjeros,, en el referéndum de 28 de febrero de 1980. 

En cualquier caso, no se reflejan posibles errores de menos del 0,l % que mecá- 
nicamentc pueden haberse producido al redondear las cifras de la manera habitual. 
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Entre las legislativa? y municipales de 1979, Málaga obtiene también 
sus mayores pérdidas, mientras, al margen de1 28 de febrero, las menores 
se rerlejan entre el referéndum constitucional y las Iegislativas de 1979. 

Dentro de la tendencia general de descenso acelerado y continuo de la 
participación, son bastantes 10s nlunicipios en que la media de 10s incre- 
mentos de participación entre 1976 y 1980 resulta positiva: Arriate (en la 
Serrania de Ronda), Casa Bermeja, Cuevzs del Becerro y Humilladero (en 
la comarca de Antequera). 

La Serrania de Ronda, la zona de 10s Montes de Málaga y la Axarquia 
son las áreas donde la participación por bajo de la media regional resulta 
más sostenida a 10 largo de las fechas indicadas. 

<(Extrema derechau y <(extrema izquierda), obtienen bajas generalizadas 
entre 1976 y 1980; sin embargo, la Gltima registra excepciones en Alora, 
Benalmádena, Estepona, Máiaga y Manilva (en Guadalhorce), Antequera. 
Casa Bermeja y Cañete la Real (en la comarca de Antequera), Competa y 
Rincón de la Victoria (en la Axarquia) y Jubrique y el Burgo (en la Serra- 
nia de Ronda). 

Entre las elecciones de 1977 y el referéndum constitucional, también 
Jaén registra sus menores pérdidas de participación, mientras el referén- 
dum constitucional en relación con las legislativas de 1979 produce un 
millimo incremento en la participación. Por otro lado, son las diferencias 
resultantes entre las municipales de 1979 y 1980, asi como las legislativas 
de 1977 y referéndum de 1978, las que reflejan las mayores pirdidas en 
la participación. 

Los indices mis bajos de participaci6n vienen reflejados en !as Sierras 
de Segura y Cazorla y, en ocasiones, en la Sierra Sur y Sierra Morena. 
Ante el descenso acusado de participación, Jaén y su entorno (en la Cam- 
piña de Jaén) que habian mantenido niveles de participación por encima de 
la media regional, comienznn R difuminarse hasta llegar al referéndum de 
28 de febrero. En todo caso, esta última es la zona de más alta renta per 
cápita de la provincia. 

<(Extrema dcrecha), y <(extrema izquierdan, entre 1976 y 1980 no in. 
crementan sus votos, excepto en algún municipi0 aislado como Vilches (en 
el Condado) y Pegalajar (en la Sierra Sur) donde hay incrementos de <tex- 

trema izquierda),. 
En ~ ó r d o b a  solamente el Carpio Espejo (en La Campiña Baja) expe 

rimentan una media de incrementos positivos de participación entre 1976 
I 

y 1980. 
La franja del Guadalquivir y Las Campifias Alta y Baja son las zonas 

de mayor participaci6n y también de alta renta per cápita (en términos 
comparativos). Por el contrario, las zonas de Sierra Morena, la Sierra y 10s 
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Pedroches, zonas de baja renta per cápite, especialmente las primeras, son 
áreas de baja participación electoral. 

El predomini0 de municipios donde la ctizyuierda), obtiene el máximo 
de votos resulta notorio, pero entre legislativas de 1977 y 1979, 10s des- 
censos de ctextrema derecha)> y <textrema izquierda)> son generalizados, aun- 
que ésta obtiene incrementos espectaculares en Cañete ae las Torres (en la 
Campiña Baja), Dos Torres (en 10s Pedroches) y Rute (en la Penibética). 

Entre las elecciones legislativas de 1977 y el referéndum constitucional 
de 1978, también se producen en Granada las mayores pérdidas de parti- 
cipación, mientras las diferenkias entre la participación registrada en las 
elecciones municipales v el referéndum de 28 de febrero, son las menores 
ocasionadas en la provincia en la comparación cronológica de las distin- 
tas consultas electorales 

Tan s610 en Ciiuela, Chauchina y Maracena (en la Vega) y Zafarraya 
(en la comarca de Alhamal se produce un indice de incremento positivo 
entre 1976 y 1980. 

Las zonas de mayor participación han sido las de la Costa y Granada 
capital y su entorno (la Vegal, zonas de mayor renta per cápita de la pro- 
vincia. Por el contrario, las Alpujarras, Baza-Huéscar v Guadix son las zo- 
nas mis deprimidas v donde Las bolsas de participación por debajo de la 
media regional y provincial se hacen relativamente mis constantes. 

Aunque las opciones extremas. ,olobalmenre, han retrocedido, se regis- 
tran algunos porcentajes de incremento de la ccextreaa izquierda,, espec- 
taculares. como Chimeneas y Zafarrava (en la comarca de Alhama), Dridar 
(en la Vega), Motril (en la Costa) v Orpiva (en la Alpujarra). 

Huelva y Sevilla también reflejan sus mayores pérdidas de participación 
entre 1977 y 1978, si bien en la primera las menores pérdidas se produ- 
cen entre 1976 y las legjslativas de 1977, mlentras en Sevilla ocurren estas 
menores pérdidas entre el referéndum const~tucional y 1:ts legislativas de 
1979. 

En Huelva tan s610 un municipio ha mantenido medja de incremen- 
tos de participación entre 1976 y 1980, El Almendro (en el Andévalo oc- 
cidental). Esta zona v el Andévalo oriental, iunto a la Sierra son las más 
deprimidas de la prc~rincia. manteniendo baias constantes de participación, 
mientras la Costa y el Condado litoral, zonas de mayor renta per cápita, 
mantienen una alta participaci6n comparativa en todas las consultas elec- 
torales. 

Sevilla es la única prcvincia andaiuz:, donde la evolución de la parti- 
cipación no es lineal. al contar con 53s puntos de inflexidn, 10s referén- 
durns de 1976 y 1980. Evidentemente es ¡a provincia m6s situada a la cciz- 
quierda), 
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Medias de incrementos de participación entre 1976 y 1980 experimen- 
tan Badolatosa (en Estepa), Castilleja de .la Cuesta (en el Aljarafe), Dos 
Hermanas y La Rinconada (en la Vega) y Los Corrales (en la Sierra Sur). 

Las zonas de Estepa, Aljaraie, La Campiña y Las Marismas, son aque- 
llas donde la participación se inantiene con mis insistencia por encima de 
la media regional. La Sierra Norte, una de ias zonas de mis baja renta per 
cápita, mantiene 10s niveles rnás bajos de partdpación en todas las consul- 
tas electorales celebradas con alguna excepción. 

Sevilla tambidn es la provincia donde la ctextrema derechas, aunque 
globaimente experimenta porcentajes de descens0 entre 1977 y las munici- 
pales de 1979, sin embargo presenta inayores escepciones de incrementos. 
En sentido similar, cuando se registran incrementos favorables a la <textre- 
ma izquierda)>, entre tales fechas. éstos son realmente notables, como en 
10s casos de Albaida del Aljarafe y Umbrete (en el Aljarafe), Coripe (en la 
Sierra Snr), El Coronil, Lebrija y Los Molares (en La Campiña) y Pedrosa 
(en Estepa) y Puebla de Cazalla (en la Sierra Sur). 

Globalmente, Córdoba (74,5 %), Sevilla (73,5 %) y Jaén (72,6 %) 
consiguen una participación media en el conjunto de las consultas electora- 
les por encima de la media andaluza (70,4 %), mientras Almeria (66,l %), 
Málaga í66;6 %), Cádiz (67,9 % )  51 Grgnada (69,V %) se encuentran por 
debajo de la media, siendo Huelva (60,6 %) la provincia con una media 
de participación mis baja, con bastantes diferencias sobre las demás. 

Sin duda, es el referéndum de 1976 el que consigue una media de par- 
ticipación inayor en el conjunto de Andalucía (81,4 ?4), mientras las elec- 
ciones municipales reflejan la menor (62 %) y el referéndum de 28 de fe- 
brero (64,l %)  y las elecciones legislatims de 1979 (68,6 %)  se encuen- 
tran por bajo de la media de participación andaluza para el conjunto de las 
consultas electorales {70,4 %). 

En definitiva, tan s610 Sevilla (- 1,6 %) y Córdoba (- 2,6 %) sitúan 
la mcdia de sus pérdidas de participación a lo largo de todas las consultas 
electorales. por baio de la andaluza (- 3,4 % I ,  siendo aquella la que me- 
nos pérdidas ha obtenido entre todas las provincias. Por el contrario, Al- 
meria (- 6, l  %)  ha sido la provincia con una media de pérdidas de par- 
ticipación más elevada, mientras Jaén (-- 3,6 %), CBdiz (- 3,9 %), Gra- 
nada (- 3,9 % ), Huelva (- 3,2 96 ) y Málaga (- 4,5 % ) se sitúan en 
unos niveles medios. 

Midiendo las oscilaciones en la participaciór, a 10 largo de las diferen- 
tes ccnsultas según su desviación típica, la provincia que mavores oscila- 
ciones ha sufrido, ha sido, sin duda, Sevilla (6,6), mientras Jaén (2,2) es 
la que ha mantenidc su partjcipacibn electoral a un nivel más constante. 
Córdoba (2,5), Granada (2,9) y Almeria (3,2) registran unas oscilaciones 
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superiores a la media andaluza (3,5) mientras Huelva (3 ,6) ,  Málaga (4,2) 
y Cádiz (4,5) registran mayores oscilaciones que la media de Andalucia 
para todas las consultas electoraies celcbradas. 

En total, no llegau a 15 ios municipios que han mantenido un nivel 
dc incremento n~c;iio de pa;tic;pxicin positiva. 13ar3 toda Andalucia, la 
mayoria de sus rnu1:ici;;;as I:J:? sdiri io :ich;crn~os de participación supe 
riores a - 2,9 96 presentando gra~lcfes oscjiaciones en sus niveles de par- 
ticipacibn. Aden~Lis, inicnt:.as las zonas dc mi:)-or participación presentan 
descensos mellos acusados de la misma, las de abstenci6n no s610 presentan 
10s nlayores descensos en la pai-ttcipaciijn (superiores a - 3,9 96) sino que 
inciuso las oscilacioiies en 13 participación en ellas han sido superiores a 
la nledia de 10s municipios andaluces. 

En cualquier caso, no se puede olvidar que, excepto en las elecciones 
municipales de 1979, 10s porcentajes de participación media registrados en 
Andalucia en las distintas consultas electorales, han sido superiores a la 
media nacional. 

Conclusiones 

Aunque sin pretender obtener conclusiones generales que pudieran in- 
cardinarse en alguno de 10s posibles intentos de formulación teórica del 
fenómeno del abstencionismo politico, por ejemplo el realizado por López 
Guerra: sin embargo, algunas deducciones pueden extrapolarse de 10 ex- 
puesto basta aquí. 

Ante todo, como se ha señalado, probablemente la explicación <tmás 
extendida y plausible)> de este fenómeno es aquella que 10 pone en con- 
tacto con toda una serie de factores relacionados, sobre todo, con el status 
y la clase social, la edad, el sexo, el nivel de ingresos, el nivel de vida, de 
educación, ctc. Factores que, por 10 demás, en tanto que variables básicas, 
son aquellos que posibilitan en sus máximos o medios niveles una relación 
positiva con el interés, la preocupación y la participación política y social 
en general, tanto a nivel de participación en asuntos generales de la comu- 
nidad en la que se vive, co~no de pertenencia o actividad en asociaciones 
voluntarias y, finalmente, de participación en las consultas celebradas en 
una sociedad. 

Efectivamente, la explicación del abstencionismo politico en Andalucia 

8. E p e z  Guerra: ctAbstencionismo electoral en contextos no democráticos y de 
transici6n: El caso espaiiol,, Revista Española de Investigaciones Sociológicas, núm. 2, 
abril-junio de 1978, pp. 53-69. 
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ha de efectuarse en relación a todo el anterior conjunto de variables. Sin 
embargo, limitándonos al objeto del presente articulo, podria concluirse. 
de manera global, que si el tamaño de 10s municipios, y, desde luego, sus 
niveles de renta per cápita, parecen estar relacionados con la elección de 
determinadas opciones politicas, tan s610 10s últimos parecen mantener una 
relació, directa con 10s niveles de participación electoral en Andalucia. 

Las pérdidas de participación producidas en Andalucia a 10 largo de  las 
distintas consultas electorales parecen estar en relación directa al tamaño 
de 10s municipios, a partir de un determinado nivel, excepto en aquéllos 
situados en 10s extremos de la escala. Tales pérdidas no parecen estar di- 
rectamente relacionadas con cambios en la orientación política, ni parecen 
implicar alteraciones en la presencia máxima de una u otra orientación 
política en 10s municipios que las experimenran. 

Sin embargo, parece estar claro que la presencia de máximo de votos a 
favor de <(Centro 1% (UCD) desciende a medida que aumenta el tamaño de 
10s municipios, de manera global en las distintas elecciones. Pareceria que 
en 10s municipios más pequeños, especialmente en aquéllos por bajo de 
1.000 habitantes, el voto es relativamente fácil de <corientar>>, bien hacia 
la abstención, como en 10s referéndums de 1976 y 1980, o bien hacia op- 
ciones politicas conservadoras, especialmente en las legislativas de 1977 y 
las municipales de 1979. 

En el mismo sentido, también parece claro que las escasas pérdidas de 
participación entre las elecciones celebradas en 1979, favorecieron la dis- 
minución de la presencia de la <tizquierdau respecto a 10s niveles conse- 
guidos en las elecciones legislativas de 1979, aunque manteniendo la rela- 
ción señalada más arriba con carácter general, en el sentido de disminu- 
ción de probabilidades de triunfo de <(Centro 1~ (UCD) a medida que 
aumenta el tamaño de 10s municipios andaluces. 

En todo caso, esta observación habria de ser matizada en el sentido de 
que son 10s municipios con mayor número de habitantes aquellos en que 
se producen, con mucho, las mayores pérdidas de participación, y sin em- 
bargo, no se acusa en eiios un cambio apreciable en la orientación política 
que obtiene el máximo de votos entre las elecciones de 1979. En cual- 
quier caso, parece bastante notori0 que las grandes pérdidas de participa- 
ción habidas entre las dos elecciones legislativas celebradas, supusieron una 
acentuación sustancial del panorama politico andaluz favorable a las opcio- 
nes de izquierda. 

Esta apreciación parece venir corroborada por 10s resultados obtenidos 
en el referéndum de  28 de febrero, cuya importancia en el proceso exami- 
nado hay que resaltar insistentemente en tanto que cambió 10s descensos 
espectaculares de participación que venian produciéndose en el conjunto de 
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Andalucia. Precisamente en 10s municipios mds hnbitados. donde en !as 
elecciones municipales se habian producido mayores pérdic!as de partici- 
pación es donde el referéndum de 1980 llega a superar las cotas de par- 
ticipación alcanzadas en las citadas elecciones. 

Por 10 demás, la gran concentración de municipios andaluces en torno 
a una franja relativamente estrecha de ~prupaclones se& su número de 
habitantes, pondera efectivamente 10s resultados producidos en aquellos 
municipios más habitados, dividiendo a Andalucia por un eje imaginaria 
según el tamafio de sus municipios. 

Almeria v Sevilla parecen ser !as posiciones en !os extremos de la si- 
tuación andaluza, tanto por 10 que se refiere a orientación po!itica del voto 
como a participación electoral, aunque el proceso general de movimiento 
hacia la izquierda en Andalucia desde 1977 a 1979 también ha afectado de 
manera apreciable a la primera de ellas. 

Finalmente, cabria resaltar que aunque son escasos 10s municipios en que 
la sextrema izquierda), llega a obtener el máximo de votos, sus mayores po- 
sibilidades parecen situarse entre ac]l.iellos colnprendidos entre !.O01 a 
5.000 habitantes si hien 1s franja de posibilidades de triunfo de esta opción 
política se prolonpa a la agrupación entre 1.001 a 10.000 habitantes. es 
decir, prácticamente en el grupo de concentración de la gran mayoria de 
10s municipios andaluces. 

De cualquier manera, estas conclusiorles hay que entenderlns realizadas 
de manera general en espera de su matizacibn por toda otrn serie de fac- 
tores relacionados con la participación electoral v no únicamente la pobla- 
ci6n, que serán objeto de ulteriores análisis y publicaciones por nuestra 
parte. 

Granada, abril 1981 
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TABLA 5 

Evolución de 10s porcentajes de participación respecto al censo electoral 
en Andalucia, según agrupaciones de municipios en las distintas elecciones 

% participación Evolución de la participación 
Estratos de 

I 
población 77 79 2eg. 79 mtm. 77-79 Eeg. 79 1eg.-79 mun. 77-79 mun. 

1-250 hab. 
I 

84,8 73,7 71,7 - 1 1  - 2,O -13,l 
251-1.000 74,O 64,l 63,O - 9,9 - 1,l -11,O ¡ 
1.001-2.000 75,4 66,9 66,7 - 8,5 - 0,2 - 8,7 
2.001-5.000 77,O 69,6 68,l - 7,4 - 1,5 - 8,9 
5.001-10.000 78,l 70,5 67,5 - 7,6 - 3,O -10,6 
10.001-20.000 78,6 69,5 65,8 - 9,l - 3,7 -12,8 
20.001-50.000 78,3 68,8 62,5 - 9,5 - 6,3 -15,8 
50.001-100.000 77,O 66,7 57,) -10,3 - 9,4 -19,7 
100.001-200.000 78,O 65,3 5 3 3  -12,7 -11,8 -24,5 
200.001 y más , 80,5 68,G 57,O -11,9 -11,6 -23,4 

Participación media 
en Andalucía 78,4 68,6 62,O - 9,8 - 6,6 -16,4 



Participación electoral y población en Andalucía 1976-1980 

Evolución de 10s porcentajes de participación respecto al censo electoral 
para cada provincia andaiuza en las distintas elecciones 

% participación Euolución de la participación 

Provincia 77 79 leg. 79 mun 77-79 1eg. 79 1eg.-79 mun. 77-79 mun. 

Almeria 
Cádiz 
Córdoba 
Granada 
Huelva 
Jaén 
Málaga 
Sevilla 

Participación media 
de Andalucia 78,4 68,6 62,O - 9,s 
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Evolución de 10s porcentajes de participación respecto al censo electoral 
en Andalucia, según agrupaciones de municipios en 10s distintos referéndums 

Evolución de la 
participac'idn part icipacio'n 

Estratos 
de poblaciótz 76 78 80 76-78 78-80 76-80 

Partici pación media 
en Andalucía 
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Evolución de 10s porcentajes de participación respecto al censo electoral 
para cada provincia andaluza en 10s distintos referéndums 

% participación Evolución de la participación 

Provincia 76 78 80 76-78 78-80 76-80 

Almeria 
Cádiz 
Cbrdoba 

Granada 
Huelva 
Jaén 
Málaga 
Sevilla 

Participación media 
en Andalucia 81,4 70,7 64,l 
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Porcentajes de participación respecto al censo electoral, en Andalucía, 
según agrupacioncs de municipios en las distintas consultas electorales 

Estratos de Participación 
población 76 77 78 79 leg. 79 mztn. 80 media 

1-250 hab. 90,4 84,s 75,9 73,7 71,7 61,s 
251-1.000 82,9 74,O 66,l 64,l 63,O 52,5 
1.001-2.000 81,6 75,4 68,5 66,9 66,7 57,4 
2.001-5.000 81,l 77,O 71,l 69,6 68,l 62,s 
5.001-10.000 81,6 78,l 72,4 70,5 67,5 65,9 
10 001-20.000 81,2 78,G 71,2 69,5 65,s 63,4 
20.001-50.000 80,3 78,3 70,6 68,s 62,5 65,7 
50.001-100.000 80,6 77,O 69,6 66,7 57,3 61,2 
100.001-200.000 82,4 78,O 69,5 65,3 53,5 61,O 
200.001 y más 82,l 80,5 70,6 68,6 57,O 6 6 3  

Participación media 
en Andalucia 81,4 78,4 70,7 68,6 62,O 64,l 

* Participación media en Andalucia en el conjunta dc consultas electoralcs. 
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Porcentajes de participación respecto al censo electoral para cada provincia 
andaluza en las distintas consultas electorales 

Participacidn 
Provincia 76 77 78 79 Leg. 79 mura. 80 media 

~lmeria  
Cádiz 
Córdoba 
Granada 
Huelva 
Jaén 
Málaga 
Sevilla 

Participación media 
en Andalucía 81,4 78,4 70,7 68,6 62,O 64,l  70,4 * 

Participaci6n media en Andalucía en el conjunt0 de consultas electorales. 




